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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
ivuDfvmientosde líi provincia Año 50 pías. 
L\ . mis: trinieslre f5 semesire so » g o  »
fxra'iefo: 22'50 > 45 » 90 »

Lu suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so- 
'iaa-án en 'a Subdirección del Hospicio Provincial, 
ró en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
/ -•e" deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
£.<->itiva referente al Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
ror Ciro postal o Letra de fácil cobro.
' cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

i. y dirigidas a nombre del citado Subdirector. 
U? números que se reclamen después de transcu- 

m'dos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
ririn al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
dd año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

hiserciónara Un 56110 mÓVÍ1 dC 90 c®ntiwos P°r cada

aJ'uncios obligados al pago, sólo se insertarán 
redonda d" éste^0 PerS°na en la Capital

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región. 
^oiARt0d° -reCÍbo de .anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demas que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que, se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

entas

i°r •lgea Sn?* Penin^la iaiM adyac ;es Ganarías v ta- 
iu ír0m^A6'Rnj6-0SS ulo®i8’iaoión penia^uiar, a los veinte'

g ün' 81 en elUs n0 86 dispusiese otra oosa. (Código 
IWnSKde are^nnhr16^ P°n ^'.É^torias para la capital de 
budeipués parx los demás C° C"a' y des,le 0URfn‘Haoriembrede 1^7) ^ P^b^os ne ;a misma provincia. (Ley de 3

i e
I

!°a B?ñor&3 Alcaldes y Secretarios rooiban esto 
copiu^ hr»1 a‘oP0ndrac ,908 se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.
rl,aÜr' = r^' Secret®rioa cuidarán, bajo su más estrecha respónsabilí- 
^aAment» ^raar °S numfro3 d6 este Bo l e t ín , coleccionados ordo- 
de Óa™a semestre «“cuadornamón, que deberá verificarse al final

PARTE OFICIAL
Rey Don Alfonso xm (q D s M b 

Dona Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
e Infantes y demás personas de la Augusta Real 

‘ ',a continúan sin novedad en su importante salud.

)vec<
)nioD1

(Gaceta 28 febrero 1927.

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Hacienda

REGLAMENTO
¡a ley ^lrnisnto de la <iisposición transitoria de

6 rd8nación bancaria., texto refundido de
24 de enero de 1927. 

(Conclusión).

SECCIÓN CUARTAbiribí•V,í 'ni '°?eS Superior Banca-rio.
• '‘JO H p. i . . .

a tn'b i elorcieí° do sus funciones, 
d ' 'l !a Banca privada, el Consejo 

-^ntes; 'ar,° posee las atribuciones si- 

l J8 ^roiTv m a> 9ob,eno* en cua’quier tiem 
d¿ba!^ces v i 10 0 papa la publicación de 
tn/^nancL, i extPacto de cuenta de Pérdi- 
"^paua, 5 'Jo todos los Bancos operantes

2 . Proponer al Gobierno medidas circuns
tanciales que proceda adoptar en cuanto se rela
cione con Ja política monetaria y con la actua- 
- ión de las Sociedades de crédito, Bancos y 
Banqueros que funcionen en España.

Recoger las costumbres y usos mercan
tiles por localidades o plazas a los efectos del 
artículo 2.° del Código de Comercio.

4 .a Proponer al Gobierno, por conducto del 
Ministro de Hacienda, los preceptos que estime 
convenientes sobre operaciones mercantiles no 
incluidas expresamente en el Código de Comer
cio.

5 .a Informar al Ministro de Hacienda en los 
recursos de alzada sobre admisión de valores 
en Bolsa.

6 a Evacuar los informes que a su consulta 
someta el Ministro de Hacienda arregladamen

te a la Sección novena de este Reglamento.
7 .a Llevar el Registro de toda Ja Banca ope

rante en España.
El Consejo Superior Bancario será el órgano 

encargado de la elaboración y publicación de 
la estadística bancaria española

Artículo 19. En el ejercicio de sus funcio
nes, respecto a la Banca inscrita en la Comisa
ría, compete al Consejo Superior Bancario.

1 .° Practicar o revisar la división en zonas 
bancarias del territorio español.

2 .° Establecer o revisar las normas para el 
procedimiento electoral.

3 .® Designar a los tres Vocales banqueros 
que habrán de representar al Consejo Superior 
Bancario en el Consejo del Banco de España, 
habiendo de recaer los nombramientos en per-
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h) Acordar la aplicación a la Banca o o p, 
te no inscrita en la Comisaría Regia d• 
algunas de las normas anteriores, quedad, 
este caso convertidas en normas obliga--.' 
para la Banca inscrita y la no inscrita.9 '

SECCIÓN QUINTA

De la composición del Consejo Superior Bav.J 
y de las condiciones de los cargos.

Artículo 21. Con arreglo a lo íh<pues' 
el artículo 2.° de la ley, en sus bases 2‘ 
el Consejo estará presidido por C CuüiiJ 
regio de la Banca privada, nombrado iJ 
Gobierno, y será integrado por mi Vocd.. 
brado por el B *.nco de España, con carácter j 
Vicepresidente, que desempeñará las fu:. . 
de Presidente en defecto de éste; por dos Vid 
les nombrados por cada una de las zona? 
carias y uno nombrado por el ConsejoSapM 
dé Cámara de Comercio. Formarán asimid 
parte del Consejo Superior Bancario losV; 
les adjuntos que, en proporción de dosr: 
da zona, serán nombrados por éstas, losC2« 
para mayor acierto y garantía de los aend 
que adopte el Consejo, tendrán todos los. I 
chos de los Vocales en propiedad menost J 
voto. El Consejo podrá conferir la condicM 
Consejero honorario, a título puramente ti 
rífico, a personas que hubieren presta-i i 
Banca española servicios eminentes.

El Consejero que cese en el cargo en^ 
deración al cual fué nombrado Vocal deilij 
jo Superior Bancario cesará también 
to del Consejo Superior Bancario. Los l- I 
ros adjuntos suplirán a los Consejeros eofl 
piedad; la suplencia de los Vocales ea p-J 
dad de una zona corresponderá a los - I 
de la misma zona, y en acta de cada «eso i 
tara a cuál Vocal en propiedad aüiepi ;l 
cada Vocal adjunto; todos los VorHhs^f-J 
pañoles y mayores <io edad. Los Ve 1 | 
tos tendrán voto cuando actúen suplid"-1 
Vocal en propiedad. .J

Artículo 22. El Vocal nombrado pv^l 
sejo Superior de Cámaras de Comerr-^ ,1 
sona oaracteiizada por su conociriii^lJ'r'l 
negocios españoles; percibirá hts dietas ■ 
sión que marca la sección undécim-%) 
tendrá duración de tres años, siendo i-‘vi

Artículo 23 El Vocal nombrado pu J 
co de España será Subgobérnador o 1 
del mismo, y el nombramiento se 
Banco y para la duración do tres an - l 
reelegible. r ^1

Los Vocales que represen ten a ¡ i 
periorBancario en el Banco de Esp- I 
nombrados por tres años. ,

Los Vocales que representen p01*, 
Banca inscrita habrán de desempc'j' 
en la alta dirección o en el Consejo l' 
tración de alguno de los Bancos o 
afiliados. Su nombramiento se I
que se disponga por el Consejó 
cario, en virtud del apartado j
tfculo 16; recibirán como dietas Pv

sonas que, pertedeoiendo o no al Consejo Su
perior BanOario, tengan la cualiíicaoión que 
más adelante -se exige como tales a los Vocales 
del Consejo Superior Bancario.

4 .° Determinar la capitalidad de cada zona 
bancaria.

5 .° Acordar la creación de cámaras dé Com
pensación. , z . , .

6 .® Organizar servicios Je estadística, Glici
nas de estudio, bibliotecas y otros que le per
mitan sus recursos.

7 .° Señalar el tipo máximo de inteiés abo 
nable a las cuentas corrientes, imposiciones, 
bonos y demás conceptos similares.

8 .° Concertar con el Estado un régimen es- : 
pedal para el establecimiento del cheque cru- ¡ 
zado y del cheque de viaje, y para el impuesto ] 
del timbre sobre los che jues, talones y entre- ; 
gas en cuantas corrientes.

9 .® Formación y aprobación de sus presa- ¡ 
puestos anuales y de sus cuentas.

10 .° Recaudar sus ingresos y realizar sus 
gastos. j

11 .° Señalar a cada Banco o Banquero la 
cuantía de su cuota anual para atender a los 
gastos ordinarios del Consejo.

12 .° Administrar libremente sus fondos.
13 .° Convertir en acuerdos las medidas que ■ 

repute convenientes para fortalecer la corroen 
tración y distribución bancaria, fortalecer la io- í 
munidad de sus asociados contra las perturba : 
clones extraordinarias en los negocios y afirmar 
la coherencia en el movimiento económico ban- 1 
cario entre la Banca privada y el Banco de Emi- ! 
sión. . .

14 .° Cualesquiera otras atribuciones que i 
sean conferidas al Consejo por otros preceptos i 
de este Reglamento. i

Artículo 20. Se exigirá la concurrencia de 1 
las dos terceras partes dé los Consejeros y la 
mayoría de los votos efectivos para la validez 
de los siguientes acuerdos del Consejo Superior 
Bancario: .

a) Proponer al Gobierno en.cualquier tiem
po la forma y modelo para la publicación de los 
balances y del extracto de la cuenta de Pérdidas 
y Ganancias de todos ios Bancos operantes en 
España. .

b) Proponer al Gobierno medidas circuns
tanciales que proceda adoptar en cuanto se re
lacione con la política monetaria y con. la actua
ción de Sociedades de crédito, Bancos y Ban
queros que funcionen en España. ,

c) Recoger las costumbres y usos mercanti
les por localidades o plazas, a los efectos del ar
tículo 2.u del Código de Comercio.

d) Practicar o revisar la división en zonas 
bancarias del territorio español. .

e) Establecer o revisar las normas para el 
procedimiento electora!.

f) Designar a los tres Vocales banqueros que 
habrán de ropres '.utar al Consejo Superior Bao- 
cario en el Consejo del Banco de España.

g) Señalar el tipo máximo de interés abona
ble a las cuentas corrientes, imposiciones, bonos 
y demás conceptos similares.
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1(imo gastos de viaje las cantidades que se de- 
^V-nineo. Los cargos durarán tres años y podrán 
<er reelegibles. Un mismo Vocal no podrá tener 
en el Consejo más de una representación ni más 
d? un voto. Cada tres años cesarán Jos Vocales 
/ ctivos, pasando a ocupar sus puestos los ad 
júaH.-, procediéndose a elegir nuevos Vocales 
íjpleütes, continuando en esta forma, de suerte- 
que si ingreso en el Consejo será como Voca- 
i,. suplentes.

Las vacantes producidas durante el período 
[Hsnal serán provistas, cuando se trato de la 
Vi epresidenda o de la representación del Con- 
.ejoSaperior de Cámaras, por designación que 
el Banco do España y el citado Consejo Supe- 
rinr liarán, respectivamente, de las personas 
llamadas a ocuparlas. Cuando la vacante sea la 
de un representante de los cuatros que cada 
zona tiene en el Consejo, se procederá por la 
zona a eligir un Vocal que entre en el Consejo 
Sea'rior Bancario, ocupando el lugar de Vocal 
«ejundo adjunto,

Articulo 21. El Consejo Superior Bancario 
tendrá un Secretario general, que será nombra
do por el mismo.
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SECCIÓN SEXTA

D-' ¡os derechos y deberes de quienes desempeñen 
cargos en el Consejo Superior Bancario

Arácoio 25. Corresponden al ComLario:
1 residir el Consejo S .perior Bancario y 

^sesiones convocándolas y dirigiendo las dis 
«iones y las votaciones.

• Representar al Gobierno en el Consejo 
SaPjiior Bancario.

■, JRw^ntar al Consejo Superior Banca- 
no ante e| Gobierno.
< n la'. representación del Consejó
hriái/ '’ i nearí° 0 Gobierno en los actos 
c í *iIp^ -?S f 6 Í0.das GÍas6s> judiciales o extrajudi- 
e?l60Reglamento n 19 apiicacióa de Ia de 

perior ^'i''i"íl.ar acuerdos del Consejo Su- 
sivo Dancario o interponer suvetosuspen- 

bor B'>ní'/tar ’0s acnerdos del Consejo Supe- 
7 .° R -. ..'q*16 no RayaD tenido su veto.

fa los ^P^bación del Gobierno pa-
qae lo nco^siteV61 ^Ons^° ®uPeri<>r Bancario

F;I?.!enar ,os Pagos.
y Poner sn v,*sto bueno 

retario °S ^ue por orden Siiya expida el 
Artículo or r*

ÍUPür al Cn" • .^-ospoude a! Vicepresidente 
v íJ1har^° en ejercí io de todos sus 

? tífieacióri'.Uere.S* saívo ,a percepción déla 
. u suc‘!do en casos de ausencia, en-

• ElVio acantt)'
'io será el Vocal nombrado 

suniip Z;9 En el caso de ser nece- 
^^Pondp^-.1 i lcePresidénte y al Presidente, 
5 Obrado \ í1 ^ieepresideñeia ai Vocal 
6íle al demá'1 las Amaras. Y en defecto de 

. 6 mas edad de los restantes.

, Artículo 27. Corresponde a los Vocales efec
tivos participar en la iniciativa, deliberación, 
discusión y votación de todos los asuntos del 
Consejo, así como formar parte de las Comi
siones que éste organice y realizar las gestiones 
que se les confíe; iguales atribuciones tendrán 
ios Vocales suplentes, a excepc;ón del voto, el 
cual ejercitarán cuando actúen supliendo a un 
Vocal efectivo.

Artículo 28. Corresponde al Secretario ge
neral:

l.° Llevar el libro de actas. .
2 .° Llevar la correspondencia.
3 .° Dirigir todo trabajo de oficina, con facul

tad de suspender el personal a sus órdenes, 
dando cuenta a! Comisario, y dirigirlas publica
ciones que implante el Consejo.

4 .° Cumplir las tareas que el Consejo le en
comiende.

5 .° Expedir los certificados de acuerdos 
cuando lo autorice el Comisario.
, Artículo 29. Todos los miembros del Conse
jo Superior Bancario tienen el deber estricto 
de guardar secreto sobre los asuntos tratados y 
ninguno será publicado sin autorización del Co
misario.

Artículo 30. La asistencia a las sesiones es 
obligatoria.

Artículo 31. El Consejo Superior Bancario 
se reunirá siempre que lo convoque el Comisa
rio, ya espontáneamente, ya por pedirlo por es
crito seis Vocales, ya por ordenarlo el Ministro 
de Hacienda.

Para deliberar es precisa la presencia de seis 
Vocales, y para tomar acuerdos, el voto de la 
mitad más uno de los presentes. El Comisario 
decide en caso do empate.

SECCIÓN SÉPTIMA

Del ejercicio del veto.

Artículo 32. El Comisario sancionará e in
terpondrá su veto en los acuerdos del Consejo 
Superior Bancario, sin que pueda abstenerse de 
votar en ningún caso. El voto favorable del Co
misario equivale, en los ¿acuerdos que se hayan 
tomado reglamentariamente, a su sanción.

La no interposición del veto en el plazo fija
do por el artículo siguiente equivale también 
a la sanción de los acuerdos, aunque el Comi
sario hubiera votado en contra.

Artículo 33. Para interponer el veto tiene 
el Comisario un plazo de ocho días, a contar 
desde el del acuerdo; el veto constará en acta 
por diligencia que extenderá el Secretario y 
firmará con el Comisario; será razonado y pro
ducirá ei efecto de suspender el cumplimiento 
del acuerdo durante un plazo de ocho días, en 
los cuales el Ministro, en vista de los anteceden
tes que le serán enviados sin demora, confir
mará la suspensión o autorizará el cumplimien
to del acuerdo de que se trate. Transcurrido 
este plazo, se considerará anulado al veto. So
bre el asunto que haya merecido el veto, si 
además ha obtenido éste la sanción del Minis
tro, no podrá volverse a tratar en sesión por
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el Consejo Superior Bancario en un plazo de 
tres meses.

SECCIÓN OCTAVA

De las relaciones con el Gobierno.
Artículo 34. El Consejo Superior Bancario 

será oído por el Gobierno en los casos a que 
se refieren las bases segunda y novena del ar
tículo 1.° de la ley. También podrá serlo en 
cuanto se relacione con el cambio internacional 
o la regulación del mercado monetario y en los 
asuntos que afecten a la economía del país en 
sus relaciones con la Banca privada españala.

Artículo 35. El informe que el Consejo Su
perior Bancario dé acerca del aumento de cir
culación de billetes será objeto de un estudio 
especial en sesión expresamente convocada al 
efecto.

Artículo 36. Cuando el Gobierno lo solicite, 
y siempre que el Consejo Superior Bancario lo 
repute conveniente para el interés nacional se 
dirigirá al Ministro do Hacienda proponiendo 
las normas que en su opinión proceda adoptar 
en relación con la política monetaria.

SECCIÓN NOVENA

De las relaciones con el Ban o de España.
Artículo 37. Los Bancos, Banqueros y Socie

dades inscritas en la Comisaría tendrán en sus 
relaciones con el Banco de España los benefi
cios que se determinan en a base octava del ar
tículo l.° de la ley de Ordenación bancaria.

Artículo 38. Él Consejo Superior Bancario 
estará obligado a expedir a todo Banco o Ban
quero inscrito certificado de su condición de 
miembro de la comunidad bancaria con referen
cia al Registro de la Comisaría.

SECCIÓN DÉCIMA

De la inspección bancaria.

Artículo 39. La inspección de un Banco o 
Banquero será practicada por el Banco de Es
paña a petición del Consejo Superior Bancario, 
y de su resultado se dará cuenta por el Banco 
de España el Consejo Superior Bancario.

Los gastos que cause la inspección serán so 
portados por el Consejo Superior Bancario.

SECCIÓN UNDÉCIMA

Del régimen económico

Artículo 40. El Consejo Superior Bancario 
formará y aprobará anualmente su presupues
to. En el presupuesto se consignará la dotación 
para atender a los gastos de representación del 
Vicepresidente, los de los viajes del Comisario 
en comisión de servicio, las dietas de todos los 
Vocales por su asistencia a las sesiones y las 
compensaciones de los gastos do viaje realiza
dos por el Presidente y los Vocales del Consejo 
para asistir a sus Juntas.

Artículo 41. El Consejo Superior Bancario 
fijará anualmente el importe del arbitrio anual 
a cuyo pago están obligados por la Ley los Ban- 

eos o Banqueros inscritos en la ComisaríP ■ 
podrá acordar derramas extraordinariasns‘ 
atender a gastos que, no estando incluidose- 
presupuesto ordinario, hayan obtenido laap- 
bación del Consejo Superior Bancario, siemV 
dentro del límite establecido en la baseséptjm, 
del artículo 2.° de la ley de Ordenación BanV 
ria, texto refundido de 24 de enero de 1927

Madrid, 8 de febrero de 1927.—A probado&• 
S. M.—El Ministro de Hacienda, José Calvos' 
telo.

(Gaceta 20 febrero 1927),

Ministerio de Marina
REAL ORDEN

Núm. 33.

Excmo. Sr: S. M el Rey (q. D. g ), de acuer
do con lo informado por la Sección de Per.- 
nal y de conformidad con la Presidencia de; 
Consejo de Ministros, se ha servido disponer-: 
convoque a exámenes de oposición paracuE 
seis plazas de aprendices torpedistas-electrich 
tas de la Armada, reservándose una de elly 
para examen de suficiencia, conforme a lop? 
venido en la Real orden de 26 de noviembre .i 
1921 (Z). O. núm. 268):

1 .° Los exámenes se regirán por el Ro 
mentó de 31 de enero de 19 -19 (D. 0. núm. 3’ 
Rea! orden de 25 de mayo de 1917 (D. 0. mír.: 
ro 118), para el reconocimiento médico, y Bü  
orden de 17 de octubre de 1923 (Diario 
núm. 236), para pagos de matrícula. ,

2 .° Para tomar parte en esta convocatorias 
necesita reunir los requisitos siguientes:

a) Ser ciudadano español. . .
b) Haber cumplido los diez y ocho 

no los veinticinco de edad, antes del día de 
fecha que señala la convocatoria para emp-2- 
los exámenes.

c) Tener la aptitud física necesaria pa-r3 
servicio de la Marina, con arreglo al, cuadro 
exenciones vigente para la Marinería.

d) Carecer de todo impedimento para < • 
cer cargos públicos y ser de buena vida y 
tumbres.

e) Habér ti abajado con aprovecha®* 
dos años cuando menos, como operario,6 
llores de metales del Estado o de particu 
acreditados, a juicio del Ministerio de

También pueden concurrir los mar - 
electricistas de la Armada. jar)

f) Ganar en pública oposición, ante 
constituida como previene el artícucul1 
Real decreto de 2 de marzo de 1916 
mero 54), en la que probarán los conocí - 
del programa que después se detalla,

3. ° Los aspirantes a aprendices 
electrici'tas solicitarán examen en i1, 
rígida al Ministro de Marina, formi¡ia'■ 
peí sellado de clase 8 a, y que en1101 
documentos que después se detallan y ‘''¿p 
cibo se entregarán en las Comandanci8 .
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r Marina de las ciudades que en la convo- 
cíoriase expresan. ,

En el caso de ser militar, marino o individuo 
Víi Maestranza de los Arsenales, dirigirán las 
^tancias por conducto de ordenanza. 
i ¿' A las instancias deberán acompañar:

a) Acta civil de nacimiento, debidamente le
galizada.

b) Cédula personal, que se devolverá a! in
teresado después de haber hecho la correspon
diente anotación.

c Certificado de la Autoridad municipal del 
pueblo de su residencia y del Registro de Pena
da y Rebeldes, librado y legalizado con fecha 
: derior a la publicación de la convocatoria, 
en la que justifiquen que están en posesión de 
lu<derechos del ciudadano español, se hallan 
en pleno goce de sus derechos políticos y son 
de buena vida y costumbres.

En el caso de ser militar o marino, los certi- 
ücados procedentes de la Autoridad municipal 
y del Registro central de Penados, se sustitui
rán por la hoja historial de sus servicios, con
ceptuada.

En el caso de pertenecer a la Maestreza de 
los Arsenales, además de los documentos cita
dos se acompañará certificado de conducta, ex
pedido por el Jefe del Ramo a que pertenezcan.

Además, todos deberán acompañar certiñca- 
doque demuestre la condición que exige el 
meiso e) de la regla 2.a, expedido por el Director 
'lelos talleres particulares en que hubiese tra- 
fajo, visado por la Autoridad de Marina o mu
nicipal correspondiente, e informado, a ser po- 

1 le> con las noticias que tengan respecto a la 
mportancia del taller o por el Director técni- 
■i1 e los talleres del Estado, en caso de traba- 

iar en éstos.
Cádír Amenes se verificarán en Ferrol, 
¿pif y ^^tngena, dando comienzo el día 15 

g0 ’o próximo en el orden que se expresa, 
una i., opositores serán reconocidos por 
Ejéreit" 8 ( ° dos Médieo8 de la Armada o del 
8 envn ,?or,orden del Comandante de Marina, 
Cahifán 0 este soPeitará oportunamente del 
ddad del DePartamento o de la Auto- 
knneope- z * nombram¡ento de los que resul- 
asus órdenp08’ U° ex^tir Pers°Dal bastante 

fkiea anfpc^08^01,68 Q116 resulten con aptitud 
rán a¡ Spon ♦ .emPezar los exámenes entrega- 
Poetasen p ari° dei Tribunal la cantidad de 30 

8.° ge concepto de derechos de exámenes. 
^•Dandanín6^™!6,0^3 muy eficazmente a los 
Afilie dph? de Marina autorizados y a los Je- 
^aéstae n.cnr8ar ias solicitudes, que no ad- 
^sentada^ 111 menos las den curso, si no son 
?-:-s prevJ •ejOn ^dos los documentos y requi 
,-Nos e ioSl "
'^des a " Jofes enviarán las so- 

^reseDtadas' ' In‘s^erí° a medida que Ies sean
El pla^Q

r<3ad terminT3' c,ursar instancias a ¡a Superio- 
,A1 día día 15 de mayo próximo.
^^nciaa d n¿e’ f-08 Comandantes de las Co-

6 Marina y los Jefes de los solici- 

tantos militares comunicarán por telégrafo a este 
Ministerio el numero de solicitudes que hayan 
cursado. 0

J.° Por las Autoridades de Marina de las 
provincias y distritos se anunciará esta convo
ca ona dándolo la mayor publicidad posible.

PE Por el Presidente del Tribunal de exá
menes se tendrá muyen cuéntalo prevenido 
en la Real orden de 17 de noviembre de 1926 
(D. ü. num. 261), cuando se traslade el Tribu
nal que al efecto se nombre de uno a otro De
partamento.

11. Las oposiciones se considerarán finiqui
tadas con la Real orden que apruebe la pro
puesta formulada por el Tribunal examinado-, 
y, en consecuencia, quedarán sin curso cuantas 
peticiones se promuevan para alterar aquélla 
en cualquier sentido que fuese.

12. Los programas con arreglo a los cuales 
se han oe prestar los exámenes serán los si
guientes:

Trabajos prácticos.
T i abajos de ajuste, bien a línea o a torno, de 

varias piezas acetadas según croquis.
forjar de antemano estas piezas si el mate

rial lo permite.
Soldar tubos de cobre y latón en platillos v 

en injerto. J
Manejo práctico del torno.
Conocimiento de los diferentes metales.
Irabajos en líneas de conducción de energía 

eléctrica.
Aritmética.

Numeración hablada y escrita; suma, resta 
multiplicación y división de los números ente
ros.—Operaciones con los quebrados y decima
les. —--Sistema métrico decimal.—Razones y pro
porciones. Regla de tres simple y compuesta. 
Potencia.

Geometría.
Definiciones de líneas, ángulos y triángulos 

Polígonos.-Escala. — Relación de la circunfe
rencia y el diámetro. Medidas de los ángulos. 
Reglas prácticas para ha lar el área de un trián
gulo, de un rectángulo, del polígono y de un 
círculo; áreas y volúmenes de paralelepípedos 
rectangulares de un prisma, de un cilindro, de 
una pirámide, de un cono y de una esfera. 
Construcciones de polígonos regulares.-—Polí
gono estrellado.-Corte de cilindro, de cono, 
de esfera, etc., etc.

Física
Peso del aire. — Presión de la atmósfera por 

centímetro cuadrado. -Energía. —Fuerza.—Tra
bajo. — Potencia. - Velocidad. — Aceleración. 
Gravedad. Luz.—Descripció y uso del manó
metro y termómetro. —Dilatación y contracción 
de los metales.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 12 de febrero de ¡927. — Cornejo.
Señores....

(Gaceta 13 febrero 1927).
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Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REAL ORDEN
Núm. 186.

limo. Sr.: Los Comités paritarios de la Pren
sa de Madrid y de Barcelona se han dirigido a 
este Ministerio solicitando que las disposiciones 
establecidas en la sección 7.a del capítulo 4.° del 
Reglamento de 17 de diciembre último, para la 
aplicación del descanso dominical de las Empre
sas y Agencias periodísticas se modifiquen, res
tableciendo. con carácter general para toda Es
paña, el régimen que se hallaba vigente al dic
tarse el citado Reglamento:

Considerando que el artículo 38 de esta dis 
posición reconoce a los elementos patronales y 
obreros el derecho de acordar el régimen del 
descanso en la industria de referencia, mediante 
pactos celebrados con arreglo a las normas que 
determina el artículo 52, derecho en el que que
dan subrogados los Comités paritarios del res
pectivo ramo industrial, según previene el ar
tículo 54 del mismo Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g ), de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, disponiendo que se 
continúen aplicando con carácter general las 
normas contenidas en las Reales órdenes de 22 
de enero y 14 de febrero de 1920, en tanto que 
las representaciones autorizadas de las Empre
sas y de sus Agentes, empleados y obreros, o 
los Comités paritarios legalmente constituidos 
por los expresados elementos no acuerden mo
dificar dicho régimen, en cuyo caso habrán de 
sujetarse a los términos que establecen los ar
tículos 35 y siguientes de la sección 7.a de) capí 
tulo 4.° del Reglamento de 4 7 de diciembre de 
1926

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 23 de febrero de 1927. 
Aunós.
Señor Director general de Trabajo y Acción So
cial.

(.Gaceta 24 febrero 1927).

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

Subdirección de Industria.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 

orden de esta fecha, se anuncia a concurso libro 
de méritos la provisión de la plaza de Profesor 
auxiliar del grupo b), Construcción y Mecánica, 
vacante en la Escuela Industrial de Jaén, dota
da con el sueldo o gratificación anual de 2.UÜ0 
pesetas.

Podrán acudir a este concurso los Profesores 
auxiliares numerarios de Escuelas Industriales 

que lo sean del mismo grupo y los denw 
análogas; los que en 10 de octubre de 'M? 
sen Auxiliares numerarios de Escuelas de"i- 
y Oficios Artísticos en materias análo'ja¿ 
del grupo vacante, los Auxiliares ¡níri," 
que se refiere la Real orden de H de a^t, 
1926, los Ayudantes meritorios de 
dustriales comprendidos en el apartado p. 
ro de la Real orden de 7 de abril último? 
Ingeniaros industriales y Peritos industrial?

Los aspirantes remitirán sus instand^v 
jas de servicios por conducto y con infor¿=‘ 
los Directores de las respectivas Escuela? 
excepción de aquellos que, no pertenocieiiti 
ninguno de estos Centros, acudan al c o d c m 
quienes las presentaran o en viarán el Re^ 
general de este Ministerio, acompañadas dea 
documentos acreditativos de haber cump^ 
veintiún años de edad, no estar inhahilitsí 
para ejercer cargos públicos yserlogeni® 
industriales o Peritos industriales.

El plazo para la presentación de instan®! 
fija en treinta días naturales, a contardó 
guíente al de la publicación de este amiiieó 
la Gaceta de Madrid, no admitiéndose de.<- 
de transcurrido dicho plazo documentos:: 
para su unión a las solicitudes.

Madrid, 28 de enero de 927. — El Subdí 
tor, J. Flórez Posada.

En cumplimiento de lo dispuesto en laE: 
orden de esta fecha, se anuncia a concnr* 
bre de méritos la provisión de la plaza deh 
fesor auxiliar del grupo d) «Máquinas 
trotecnia», vacante en la Escuela Industrial 
Alcoy, dotada con el sueldo o gratificó 
anual de 2.000 pesetas.

Podrán acudir a este concurso losProf^1 
auxiliares numerarios de Escuelas Industr- 
que lo sean del mismo grupo y los de 
análogas; los que en 10 de octubre de 
sen Auxiliares numerarios de Escuelas de
tes y Oficios Artísticos en materias aná! * 
las del grupo vacante; los Auxiliares interw1 
que se refiere la Real orden de 9 deago$ 
1926; los Ayudantes meritorios de Escuela^ 
dustriales comprendidos en el apartador 
ro de la Real orden do 7 de abril último y 
genieros industriales y Peritos industrial^

Los aspirantes remitirán sus instancias, 
jas deservicios por conducto y con inm* j 
los Directores respectivos de las E-'c. 
con excepción de aquellos que no Perte?D 
do a ninguno de estos Centros, acud 
concurso, quienes las presentarán,o env < 
Registro general de este Ministerio, acó I 
das de los documentos acreditativos de 
cumplido veintiún años de edad, 
habilitados para ejercer cargos 
Ingenieros industriales o Peritos iodus ,

El plazo parala presentación de1'?., 
se fija en treinta días naturales, cont^ 
el siguiente al de la publicación de 
en la Gacela de Madrid, no admitiéndose •
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, . .n^.irrido dicho plazo documento alguno 
.'unión a las solicitudes. ,

? podrid. 28 de enero de i 927.—El Subdirec- 
iiiri J. Flórez Posada.
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Eq  ciimplimient° de lo dispuesto en la Real 
ri-nde ñata fecha, se anunma a concurso de 

^.•;3do la provisión de la Cátedra de Dibujo 
Industrial, vacante en la Escuela Industrial de 
L sroño.

p.'ü^ierdo con lo prevenido en los artículos 
g.dd Estatuto de Enseñanza Industrial de 3L 
de octubre de 1924, en el 61 del Reglamento de 
¿je octubre de 1925 y en la cuarta Disposición 
iransitoria dei mismo, podrán tomar parte en 
e?te concurso los Profesores numerarios del 
íni|io 10 y lo- de materias análogas; los Profe
sores auxiliares de Escuelas Industriales y los 
de Artes y Oficios artísticos que en 26 de junio 
di 1920 tuvipran la categoría de Profesores de 
ascenso, los Profesores especiales de Escuelas 
InliL-triales y los Auxiliares de Escuelas Indus
triales que reúnan las condiciones requeridas 
poda Real orden de 3 de julio próximo pasado 
y los comprendidos en la de 18 de enero úl
timo.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esto 
Ministerio por conducto y con informe de los 
Directores de las respectivas Escuelas, acompa- 
ñalos.ii! ¡os justificantes do los servicios presta- 
'bs.enel improrrogable plazo de treinta días 
naturales, contados desde el día siguiente al de 
*8 publicación de este anuncio en \a Gaceta de 
Mrid.

^le anuncio se publicará en los Boletines 
piales de las provincias y, por medio de odie 

^ 8.en las Escuelas Industriales, disponiéndo- 
6 por las respectivas Autoridades que así se 
' J'ique, sin más aviso que el presente.

^'Iwl, 25 de enero de 1927. — El Subdirec- 
lor. J. Flórez Posada.

ordi-r ^^^ío de lo dispuesto en la Real 
'raJ.-'/l3! esta se anuncia a concurso de 
friVu?/8 Provisión de la cátedra de Geogra 
j " st^'iaeconómicas, vacante en la Escuela 
11 ^'al de Málaga.
6!|del8]?1.^0 Con Prevenido en los artículos 
Genpi- ''lHtuto de Enseñanza industrial de 31 
fidkn-.t,lk j^4, en el 64 del Reglamento de 
traD8it<)r^ ?6 en Ia cuarta Disposición 
cg.; Con''i mismo, podrán tomar parto en 
trupo i^12^0 íos Profesores numerarios del

ai¿n-°S meterías análogas; los Profo- 
'i-Artes v ' Ar 68, Escuelas Industriales y los 
Qv :92 > tn ■ ae!°s artísticos que en 26 de julio 
? enso- |(¿lrpen 'a ca‘tñ8°Ga de Profesores de

Profesores especiales de Escuelas 
bridas rtS. <?Uti reúnan las condiciones re- I 

r ¡d &ea* orden de 3 do julio próxi- : 
de i» J Os c°mprendidos en la Real or ; 

. a?.',;,. .e enero último.
^bterio । s '^r^irán sus instancias a este

P°r conducto y con informe de los I

Directores de las respectivas Escuelas, acom
pañando los justificantes de los servicios pres
tados, en el improrrogable plazo de treinta días 
naturales, contados de de el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid

Este anuncio se publicará en los Boletines 
Oficiales de las provincias y, por medio de edic
tos, en las Escuelas Industriales, disponiéndo
se por las respectivas Autoridades que asi se 
verifique, sin más aviso que el presente

Madrid, 3 de febrero de 1927. — El Subdirec 
tor, J. Flórez Posada.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de esta fecha, se anuncia a concurso do 
traslado la provisión de la Cátedra de Química 
aplicada al tejido, vacante en la Escuela Indus
trial de Alcoy.

De acuerdo con lo preveindo en los artículos 
69 del Estatuto de enseñanza industrial de 31 
de octubre de 1924. en el 64 del Reglamento de 
6 de octubre de 1925 y en la cuarta Disposición 
transitoria del mismo, podrán tomar parte en 
este concurso los Profesores numerarios del 
grupo 9.° y los de materias análogas; los Profe
sores auxiliares de Escuelas Industriales y los 
de Artes y Oficios artísticos que en 26 de julio 
de 1920 tuviesen la categoría de Profesores de 
ascenso, los Profesores especiales de Escuelas 
Industriales, los Auxiliares de Escuelas Indus
triales que reúnan las condiciones requeridas 
por la Real orden de 3 de julio próximo pasado 
y los comprendidos en la Real orden de 18 de 
enero último.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este 
Ministerio por conducto y con informe de los 
Directores de las respectivas Escuelas, acompa
ñando los justificantes de los servicios presta
dos, en el improrrogable plazo de treinta días 
naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid.

Este anuncio se publicará en los Boletines 
Oficiales de las provincias y. por medio de edic
tos, en las Escuelas Industriales, disponiéndo
se por las respectivas Autoridades que así se 
verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid, 3 de febrero de 1927.—El Subdirec
tor, J. Flórez Posada.

(Gaceta 13 febrero 1927).

Núm. 1.117.

COiONDÁMIA DE U GU1RDIÍ CIVIL DE ZACAGUZA
El día 3 de marzo, a las once horas, tendrá 

lugar en esta Casa-Cuartel, calle de Jesús, nú
mero i 6 (Anabal), la venta en pública subasta 
de un caballo de desecho; siendo de cuenta del 
comprador el importe de este anuncio y la gra
tificación de una peseta que corresponde al voz 
pública.

Lo que se hace saber para conocimiento de 
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las personas que deseen tomar parte en la li
citación.

Zaragoza, 25 de febrero de 1927.—El Tenien 
te Coronel primer Jefe, Luis Villena Sanz.

Núm. 1.122

Estación de Arhoricultura y Fruticultura 
de Calatayud.

Anuncio.
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

Real decreto de 22 de octubre último, en el ar
tículo 3 °, base 2.a, para el nombramiento de los 
vocales ganaderos del Patronato de este Centro 
y proceder a su constitución definitiva, se pone 
en conocimiento de los ganaderos de esta ciu
dad el derecho a figurar en dicho Patronato co
mo representantes individuales de los grandes 
y pequeños productores de esta naturaleza.

Los solicitantes se agruparán en dos catego
rías, comprendiendo la primera ios grandes ga
naderos, y la segunda los pequeños, entendién
dose por tales los que personalmente se ocu
pan de sus ganados. De unos y otros se proce
derá por insaculación a designar lo dos repre
sentantes.

El plazo para la admisión de instancias será 
quince días, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l . Las instan
cias se dirigirán al señor Ingeniero Director de 
este Centro, acompañadas de los documentos 
necesarios para su clasificación en los grupos 
indicados.

Calatayud, 24 de febrero de 1927. — El Inge
niero Director, Domingo Rueda y Marín.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

El señor Gobernador civil se ha servido acor
dar, con fecha 11 del corriente, lo que sigue:

«Visto el expediente de expropiación de fin
cas en el término municipal de Villarroya de la 
Sierra con motivo de la construcción del ferro
carril de Ontaneda-Calatayud por Burgos So
ria, trozo Ciria-Calatayud:

Resultando que rectificada por el Alcalde de 
Villarroya de la Sierra la relación de propieta
rios a quienes afecta la expropiación, se publi 
có en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
número 5, de fecha 6 de enero de 1927, abrien
do un plazo de diez y seis días para que los in
teresados pudieran aducir las reclamaciones 
que estimasen oportunas en contra de la nece
sidad de ocupación de fincas:

Resultando que no se ha producido redama
ción alguna por parte de los interesados.

Considerando que en este expediente se han 
cumplido todos los requisitos de la ley de 10 
de enero de lh7M;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el artículo 18 de la ci
tada ley y de conformidad con lo propuesto por 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la pro-

vincia, ha acordado declarar la necesid.^ 
o. upación do ¡as fincas de que s - trata, ' ; 

Lo que de orden del señor Gubernbi 
hace público mediante este Bo l e t ín  Of - 
los efectos del artículo 25 del 
$3 de junio de 1879. ° 9niok

Zaragoza, 14 de febrero de 1927.-Eli- 
niero Jefe, Luis María Moreno.

Núm. 1.084.
6.’ DIVISIÓN HIDROLÓGICO-FORESTAl

Cuenca media del Ebro.
Pesca fluvial

Disposiciones relativas ala veda de 
de agua dulce, según el reglamento de 7 de 
de 1911. para la aplicación de la ley de í. 
diciembre de 1907 de la pesca fluvial ij ^ 
decreto de 12 de febrero de 1927.
Las épocas anuales, durante las cuales qp: 

prohibido, en absoluto, pescar en las aguas v 
vadas y en las de dominio público, serán i? 
siguientes:

Para las truchas de mar y común: con reí-- 
desde Io de julio a l.° de marzo; y con caá 
desde L° de octubre a l.° de marzo.

Para todas las demás especies de peces:dr- 
de l.°de marzo a 1.° de agosto en cuan! , 
empleo de redes; pues la caña se podrá emplei’ 
en todo tiempo, siempre que se trate de ríoss 
los que no existan o no puedan extistir sala 
nidos.

Y para el cangrejo: desde L° de octubres 
de mayo, salvo lo prevenido en la R.
de septiembre de 1911, acerca de la vedadee- 
ta especie según las regiones.

Por las Alcaldías respectivas se cuidará > 
dar la debí la publicidad al edicto a que ser- 
fiere el artículo precedente, pero tampo1-1- 
falta de aquélla, como la del edicto menc^^ 
do, será causa de exención de responsflb!! 
por los infractores. ,

A los Alcaldes que sin motivo justiü ■ 
omitan dicha publicación en su debido tie^ 
se les exigirá las responsabilidades 
vas a que haya lugar, imponiéndoles, 51 pr' 
de, las multas correspondientes.

Durante las épocas de vedas citadas, 9 
terminantemente prohibido el tener, . 
tar o poner a la venta los mencionados pr0' 
tos, que serán considerados como 
y como tales decomisados desdo luego. 
do destinarse a los establecimientos ben 
salvo las excepciones que se establecen p J 
pesca con caña.

La pesca con caña será permitida 
tiem o a cuantos tengan la hoencra 
di.-nte, y el pescado así obtenido, en tie r 
veda, podrá ser transportado por el 
cador para su consumo, pero no podra * 
d,do- -

Zaragoza, 23 d.- febrero de 19 '7. —' 
ro Jefe, P. A , Manuel E/querra.

Imprent a del  Hospic io
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